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REF: FPF/NYL

ANUNCIO

El Tribunal encargado del proceso selectivo convocado para la provisión, mediante el
sistema  de  Concurso-Oposición  Turno  Libre  de  2 plazas  de  TRABAJADOR/A  SOCIAL
vacantes  en  la  Plantilla  de  Personal  Funcionario  de  Carrera  de  la  Excma.  Diputación
Provincial de Huelva, correspondientes a las Ofertas de Empleo Públicas 2019 y 2021, cuyas
Bases  Generales fueron íntegramente publicadas en el B.O.P. de Huelva nº 222, de 22 de
noviembre de 2021 (corrección de error en el B.O.P. de Huelva n.º 224, de 24 de noviembre
de 2021) y las Bases Especificas del Proceso Selectivo correspondiente en el B.O.P. de Huelva
nº 32, de 16 de febrero de 2023, así como el extracto de la Convocatoria en el B.O.E. nº 67,
de fecha 20 de marzo de 2023, hace pública:

1º.- La puntuación provisional obtenida por las personas presentadas a la realización del
Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición, puntuaciones que se elevarán a definitivas si
no se presentan alegaciones, circunstancia en la que no será preciso la publicación de un
nuevo anuncio:    

Apellidos y Nombre 2º Ejercicio Fase Oposición

1. Camacho Fernández, Carmen 4,000
2. Camacho Millán, Gema Mª 5,150
3. Castro Romero, Luna 3,200
4. Domínguez Romero, Mª José 5,000
5. Duque Galey, Mª Dolores 5,100
6. Feria Galván, Antonio 5,150
7. Gallardo Balongo, Rocío Del Alba 6,700
8. Hinojosa Ávila, Ana Belén 3,700
9. Morales De La Cruz, Rosa Mª 5,600
10. Neto Baller, Rocío Tania 5,000
11. Piedra Gómez, Virtudes 3,200
12. Prieto Castilleja, Rebeca María 4,250
13. Ramos Escobar, Dolores María 7,000
14. Ramos Silva, María 2,000
15. Roldán Sánchez, Rocío Isabel 3,400
16. Salas Martín, Belén 6,200
17. Siaulyte , Indre 5,800
18. Tellado Frías, Raquel 4,050
19. Ventura Martín, Marta 2,100

           En consecuencia, el Tribunal decide declarar aprobadas en este Segundo Ejercicio de
la Fase de Oposición a las personas aspirantes que hayan obtenido una calificación mínima
de 5 puntos.

2º.- El plazo para las presentación de alegaciones.

Las  personas  interesadas  podrán  presentar  contra  la  Resolución  del  Tribunal  las
alegaciones que estimen oportunas, mediante escrito dirigido a la Presidencia del mismo, en
el Registro General de la Excma. Diputación de Huelva, o de conformidad con el art. 16,4 de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, teniendo para ello un plazo de cinco días hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación del presente Anuncio.
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3º.- Fecha de cotejo y compulsa/autenticación de los méritos reseñados y autobaremados
en la solicitud de participación, al objeto de su valoración:

      Las personas antes relacionadas, al haber superado el Segundo Ejercicio de la Fase de
Oposición, deberán presentar  en las dependencias del Registro General de la Diputación
Provincial de Huelva, en las fechas y en los horarios que a continuación se detallan, las
copias compulsadas/autenticadas de los méritos reseñados y autobaremados en la solicitud
de participación, al objeto de su valoración:

          

Apellidos y Nombre Fecha y hora de cotejo

1. Camacho Millán, Gema Mª Día 21 de agosto 2023, a las 11:00horas

2. Domínguez Romero, Mª José Día 21 de agosto 2023, a las 12:00horas

3. Duque Galey, Mª Dolores Día 22 de agosto 2023, a las 11:00horas

4. Feria Galván, Antonio Día 22 de agosto 2023, a las 12:00horas

5. Gallardo Balongo, Rocío Del Alba Día 23 de agosto 2023, a las 11:00horas

6. Morales De La Cruz, Rosa Mª Día 23 de agosto 2023, a las 12:00horas

7. Neto Baller, Rocío Tania Día 24 de agosto 2023, a las 11:00horas

8. Ramos Escobar, Dolores María Día 24 de agosto 2023, a las 12:00horas

9. Salas Martín, Belén Día 25 de agosto 2023, a las 11:00horas

10. Siaulyte , Indre Día 25 de agosto 2023, a las 12:00horas

En caso de aportarse copia simple de algún requisito o mérito, deberá acompañarse
éstas con los documentos originales o fehacientes de los mismos, al objeto de su cotejo y
compulsa/autenticación.

La  no presentación  de  los  méritos  en el  plazo o  lugar  señalado  supondrá  la  no
valoración de  la  Fase  de  Concurso,  salvo  que  la  documentación  anteriormente  reseñada
constara ya en este proceso. 

4º.- La fecha y lugar de realización del Tercer Ejercicio de la Fase de Oposición, será el
próximo día 5 de septiembre de 2023, a las 10:00 horas, en la Antigua Capilla del Servicio
de Desarrollo Territorial, sito en la Carretera Nacional Huelva-San Juan del Puerto, km 630
consistente en el desarrollo por escrito durante un periodo máximo de 1 hora y 30 minutos,
de un tema a elegir por la persona opositora de tres que se extraigan al azar, igual para
todas las personas aspirantes de entre las materias establecidas en las Bases Específicas
sobre Temas Comunes siendo preciso obtener una puntuación mínima de 5 puntos sobre 10
para la superación del mismo.

Todas  las  personas  declaradas  aprobadas  en  el  Segundo  Ejercicio  deberán
personarse para la realización del Tercer Ejercicio de la Fase de Oposición, provistos del DNI
o de cualquier otro documento que acredite su personalidad. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

  LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL  LA SECRETARIA ACCIDENTAL DEL TRIBUNAL
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